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De conformidad a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley General de
Arch ivos, pu bl icada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de j un io de
2018, y el num eral décim o séptimo de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los arc hivos del Poder Ejecutivo Federal,
publicados el 3 de j u lio de 2015; se llevó a cabo la revisión del Catá logo de
Disposición Documental del Instituto Mexicano del Seguro Social sobre el
cual se emiten los siguientes:

RESULTANDOS

Primero. Que a t ravés de los ofi cios con los siguientes números: 09 52 8414
E03/2022/189 de fecha 30 de agosto de 2022, 09 52 14E03/2023/284 de
fecha 24 de abril 2023, en el cual, el Instituto Mexicano del Seguro Social,
dio seguimiento a las observaciones hechas al instrumento, e ingreso ante
este Archivo Genera l de la Nación su Catá logo de Dis posición Documental
para su va lidación y registro.

Segundo. Que el Catálogo de Disposición Documental incluye:
o Int rod ucción, que explica el contexto institucional;
o Objetivo general;
o Ámbito de apl icación
o Ma rco jurídico, qu e incorpora la fund amentación normativa interna

y la ap licable en m ater ia de ad min istración de archivos y gestión
documental ;

o Metodología de elaboración, que explica cómo fue elaborado el
instrumento;

o Instructivo de uso, que señala las inst rucciones que perm iten la
co mprensión y aplica ción del inst ru mento;

o Secciones,q ue incluyen la rela ción de series documen tales con valor
documental, vigencias documentales, p lazos de conservación y
técn icas de selección;

o Hoj a de cierre, que contiene la firma del Coordinador de Archivos; así
como la leyenda que in dica el número de secciones y series
documentales;

o Fichas Téc nicas de Valorac ión Docu m ental de las seriés
documentales sustantivas.

Tercero. El Catálogo de Disposición Docum ental está basado en la
identificación de las series documentales como resu ltado y expresión de
las actua lizaciones de d ich a Depen dencia en el ejercicio de sus funciones .

Cuarto. El Catálogo de Disposición Documen tal per m ite reg istrar los
documentos como testimonio de los actos administrat ivos y de las
gestiones institucionales basadas en una norma legal, fiscal o contable.

CONSIDERANDOS

Primero. Que se id enti fi caron 17 secciones de las cuales 239 ser ies
documenta les son comunes y 44 series documentales susta ntivas, que
suman un total de 283 series documentales con las siguientes técnicas de
selección registradas:

o Eliminación: 136 series documenta les co m unes
o Conservación: 26 ser ies document ales co m unes y 4 sustantivas
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o Muestreo: 77 series documentales comunes y 40 sustantivas

Segundo. Que el presente Dictamen enmarca el total de las funciones
(series documentales) del Sujeto Obligado y a partir de la fecha del
presente deberá clasificar con las series documentales identificadas en el
Catálogo de Disposición Documental presentando, objeto del presente
dictamen.

Por lo anterior, se tiene a b ien emitir el siguiente:

DICTAMEN

Con base en el análisis del Catálogo de Disposición Documental
presentado y en la aplicación de la metodología, PROCEDE SU
VALIDACIÓN.

Cabe aclarar que es responsabilidad de la Institución o Dependencia los
plazos de conservación, vigencias documenta les y técnicas de selección
plasmados en el Instrumento dictaminado y validado; debido a que son
producto del análisis y aprobación de su Grupo Interdisciplinario, por lo
cual no los exime de los efectos que pudieran derivarse de la aplicación de
este instrumento, conforme al marco jurídico apl icable.

Ciudad de México, a 13de junio de 2023.
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